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Otras disposiciones

B. O. del E.-Núm. 95

DECRE1'O 643/1969, de J7 de abril, por el que se
concede la Gran Crm de la Orden Imperial del
Yugo y las F'lechas a don José María Zubia Pérez,

En atención a Jos méritos y clrcunstancias que concurren en
don JoSé María. Zabia Pérez.

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden Imperial de!
Yugo y las Flechas.

As1 lo diSpongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a diec1.s1ete de abril de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

JEFATURA DEL ESTADO los epígrafes de la Rama (o Ramas) 10-30 del organigrama
nacional de actividades de los Impuestos sobre Sociedades e
Industrial, cuota de beneficios.

2.6. Obtención, en su caso a los efectos de concesión de eré
dlto oftcial, de le. misma consideración que las Empresas in
cluidas en los sectores prioritarios que anualmente sefiala la
Comisión Delegada de Asuntos Económicos.

2.7. Cualquier otro beneficio no previsto en el necre...
to 7:1811966 que, relacionado con la actividad de fomento de
la exportación. pueda otorgar la AdmInistración del Estado.

Tercero,-El período de vigencia de esta carta. de Exporta
dor y de los beneficios que concede será de dos afies, desde
elIde enero de 1969 al 31 de diciembre de 1970.

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento y efectos.
Dios gua-rde a VV. EE.
Madrid. 16 de abril de 1969.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 16 de abril de 1969 por la qUe se con
cede la Carta de Exportador a titulo individual de
primera categoría a la Empresa «Compañía Insu
lar Tabacalera. S. A.».

Excmos. Sres.: La Dirección General de Política Comercial,
de conformiood con el articulo quinto de la Orden ministerial
de 1Q de noviembre de 1966, propone que se otorgue la carta
de Exportador de primera categoría a la Empresa exportadora
«Compa.ti1a Insular Tabacalera. S. A.», teniendo en cuente. que
dicha Empresa satisface los minimoB cuantitativos estableci
dos en el articulo segundo del Decreto '738/1966 Y en atenw
ción a su estrategia comercial exterior desattollada en el pasado
y a desarrollar en el futuro próximo.

En su virtud, esta Presidencia del Gobierno. a propuesta de
los Ministros de Hacienda y de comerclo, de acuerdo con lo
establecido en el articulo cuarto, apartado tres. del Decrew

to 738/1966, ha tenido a bien disponer:

Prtmero.-8e otorga la Carta de Exportador de primera ca-
tegoría para ..os años 1969 y 1970 a la Empresa exportadora
«Comptiiía Insular Tabacalera. S. A.». Los. beneficios que de
rivan de esta Orden se refieren a las exportaciones de la
Empresa. correspondientes a las siguientes 9artidas del vigente
Arancel de Aduanas 24-02.

8egundo.-La Empresa titular de la Carta de Exportador que
otorga. esta Orden gozará de 108 siguientes beneficios:

2.1. Aplicación de la Orden ministerial de 12 de junio
de 1963 sobre crédito a la exportae16n para capital circulante.
con un 10 por 100 de cuantia de crédito, o diez puntos adicio
nales a la cuantía vigente si los productos exportables ya
gozaran de este beneficio.

2.2. Aplicación. en su case de la Orden de 14 de febrero
de 1963 sobre crédito a la exportación con pedido en firme, con
un porcentaje máximo de crédito del al) por 100; de la Orden
de 26 de octubre de 1964 sobre construcción de depósitos en
puntos próximos a embarque, con un porcentaje de crédito del
75 por 100, y de la Orden de 29 de diciembre de 1965 sobre
creacion de rede¡.¡ comerciales y f1nenciac1ón de «stocks» en el
extranjero. con unos porcentajes de crédito del 55 POl' HlO v
del 25-35 por 100, respectivamente.

2.3. Obtención. en su caso, de un coeficiente maximo de
cobertura del 95 por 100 para riesgos políticos y extraordinarios;
del 90 por 100 para riesgos comerciales y de elevación <lp cos
tos, y del 55 por 100 para prospección y asistencia El ferias, de
acuerdo con el Decreto 2881/1966.

2.4. Prioridad para la asistencia a ferias y exposiciones a H1S
que Espafia asista u organice oficialmente en el exterior y en
la ayuda otorgada por la Comisaria de Ferias para la partielw

pacl6n en ferias y exposiciones comerciales en el exterior a ti
tuló privado. Prioridad para la inclusión en las misiones comer
cieJes y exposiciones en Centros comerciales. organizadas por
la Dirección General de Política Comercial. y en el apoyo para
la reaUzacfón de campañas de promoción comerclal exterior.

2.5. Aplicaci(m de los beneficios fiscales derivados de la cons
titución de la rrserva para inversiones de exportación. con diez
puntos a-dicionales a los tipos Vigentes como lfnrltes de reduc
ción de la base imponible, de acuerdo con la Orclen de 26 de
juniO de 1965 pua las aetlVld_ ele e"",,"_OO lIlcl_ ""

CARRERO

Excmos. Sres. Ministros de Hacienda y de Comercio.

ORDEN de 16 de abril de 1969 por la que se con
cede la Carta de Exportador a titulo tncUvfdual de
primera categoría a la Empresa «Industrftt.." Heusch
Reunidas. S. A.».

Excmos. Sres.: La Dirección General de Politica Comercial,
de conformidad con el artículo quinto de la Orden m1n.lster1al
de 10 de noviembre de 1966, propone que se otorgue 1& Carta
de Exporta-dor de primera categoría a la Empresa exportadora.
«Industrias Heu.c¡ch Reunidas, S. A.l), teniendo en cuenta que
dicha Empresa satiSface los mínimos cuantitativos estableci~

dos en el articulo segundo del Decreto 738/1966 y en aten
ción a su estrategia comercial exterior desarrollada en el pasado
y a desarrollar en el futuro próximo.

En su Virtud, esta Presidencia del Gobierno, a propuesta de
los Ministros de Hacienda y de Comercio, de acuerdo con lo
establecido en el artículo cuarto, apartado tres. del Decre~

tú 73811966, ha tenido a bien disponer:

Prímero.-Se otorga la Carta de Exportador de primera ca-
tegoría para. los aflQs 1969 y 1970 a la Empresa exporta.d.ora
«Industrias Heusch Reunidas, S. A.}). Los beneficios que de
rivan de esta Orden se refieren a las exportaciones de la
Empresa. correspondientes a las siguientes partidas del vigente
Arancel de Aduanas: 70-19: 71-12; 71-16,

8egundo.-La Empresa titular de la Carta de Exportador que
otorga esta Orden gozará de los siguientes beneficios:

2.1. Aplicación de la Orden ministerial de 12 de junjo
de 1963 sobre crédito a la exportación para capital circulante,
con un Hl por 100 de cuantía de crédito, o diez puntos adicio
nales a la cuantía vigente si los productos exportables ya
gozaran de este beneficio.

2.2. Aplicación en su casc>o de la Orden de 14 de febrero
de 1963 sobre crédito a la exportación con pedido en firme, con
un porcentaje máximo de crédito del 85 por 100; de la Orden
de 26 de octubre de 1964 sobre construcción de depósitos en
puntos próximos a embarque, con un porcentaje de crédito del
75 por 100, y de la Orden de 29 de diciembre de 1965 !'Obr~

creación de redes comerciales y financiación de «stoeks» en el
extrallJero. con unos porcentajes de crédito del 55 por 100 Y
del 25-35 por 100, respectivamente.

2.3. Obtención, en su caso, de un coeficiente máximo de
cobertura del 95 por 100 para riesgos políticos y extraordinarios;
del 90 por 100 para riesgos comerciales y de elevación de cos
tos, y del 55 por 100 para prospección y asistencia a fc:'rias. de
acuerdo con el Decreto 2881/1966.

2.4. Prioridad para la asistencia a ferias y exposiciones a las
que Espafia asista u organice oficialmente en el exterior y en
la ayu-da otorgada por la Comisaría de Ferias para. la partici~

pación en ferias y exposiciones comerciales en el exterior a tí
tulo privado. Prioridad para la inclusión en las misiones comer
dejes y exposiciones en Centros comerciales. organizadas por
la Dirección General de Politica Comercial, y en él apoyo paTa
la realización de campafias de promoción comercial exterior.

2.5. Aplicación de los beneficios· fiscales derivado~ de la cons
titución de la reserva para inversiones de exportación. con diez
puntos adicionales a los tipos Vigentes como IÚlÚtes de redUc
ción de la base imponible, de acuerdo con la orden de 25 de
junio de 19611 pata las actiVlll_ de __00 incl\lldas ""
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los epigrafes de la Rama (o Ramas) 15-63.2 del organigrama
nacional de actiVidades de los Impuestos sobre Sociedades e
Industrial, cuota de beneficios.

2.6. Obtención, en su caso, a 108 efectos de concesión de cré
dito ofleial. de le. misma consideración que las Empresas in
cluidas en los sectores prioritarios que anualmente señala la
Com1s16n Delegada de Asuntos Econ6inicos.

2.7. Cualquier otro beneficio no previsto en el Decre
to 73811966 que, relacionado con la actividad de fomento de
la eXpdrtaci6n, pueda otorgar la AdmJnlstracl6n del Estado,

Thrcero.-El periodo de Vigencia de esta Carta de Exporta
dor y de los beneficios que concede será. de dos afias. desde
elIde enero de 1969 al 31 de diciembre de 1970.

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento y efectos.
D!<l$ guarde a VV. EE,
MadTld, 16 de abril de 1969.

CARRERO

Excmos; Sres. Ministros de Hacienda y de Comercio.

ORDEN de 16 de abril de 1969 par la que se con
cede la Carta de Exportador a titulo individual de
primera categorfá a la Empresa «Astra-Unceta y
Compañía, S. A.».

Excmos. Sres.: La Dirección General de Política Comercial,
de conformidad oon el articulo quinto de la Orden ministerial
de 10 de noviembre de 1966, propone qUe se otorgue la. Carta
de Exportador de primera categoría a la Empresa exportadora
«Astra ~ Unceta y Compañía, S. A.», teniendo en cuenta que
dicha Empresa satisface los minimos cuantitativos estableci
dos en el articulo segundo del Decreto 738/1966 y en aten
ción a su estrategia comercial exterior desarrollada en el pasado
y a desarrollar en el futuro próx1mo.

En su virtud. esta Presidencia del Gobierno, a propuesta .de
los M1n1stros de Hacienda y de Comercio. de acuerdo con lo
establecido ene! articulo cuarto, apartado tres, del Decre
to 138/1966, ha tenido a bien disponer:

Primero.-se otorga ia Carta de Exportador de primera ca
tegoría para los años 1969 y 1970 a la Empresa exportadora
«Astr&- Uneeta. y Compafi1a, S. A.». Los beneficios qUe de
rivan de éSta. Orden se ~fleren a las exportaciones de la Em
presa, correspondientes a las sigUientes partidas del vigente
Arancel de Aduanas: 82--04.0: 84-38.B; 93-02; 93-o4.B.

Segundo.-La Empresa titular de la Carta de Exportador que
otorga esta Orden gozará de los siguientes beneficios:

2.1. Aplicación de la Orden ministeria.! de 12 de junio
de 1963 sobre crédito a la exportación para capital circulante,
con un 10 por 100 de cuantía de crédito, o diez puntos adicio
nales a la cuantia vigente si los productos exportables ya
gozaran de este beneficio.

2.2. Aplicación en su caso de la Orden de 14 de febrero
de 1963 sobre crédito a la exportación con pedido en firme, con
un porcentaje máximo de crédito del 85 por 100; de la Orden
de 26 de octubre de 1964 sobre construcción de depósitos en
puntos próximos a embarque, con un porcentaje de crédito del
1'5 por 100, y de la Orden de 2'9 de diciembre de 1005 sobr~
creación dé redes comerciales y fin6.11ciaciÓn de «stocks}} en el
extranjero, con unos porcentajes de crédito del 55 por 100 y
del 25-35 por 100, respectivamente.

2.3. Obtención, en su caso, de un coeficiente máximo de
cobertura del 95 por 100 para riesgos políticos y extraordinarios;
del 90 por 100 para riesgos comerciales y de elevación de cos~

tos, y del 55 por 100 para prospección y asistencia a ferias. de
acuerdo con el Decreto 2881/1966.

2.4. Prioridad para la asistencia a ferias y exposiciones a las
que España asista u organice oficialmente en el exterior y en
la ayuda otorgada por ]a Comisaria de Ferias para la partici
pación en ferias y exposiciones comerciales en el exterior a tí
tulo privado. Prioridad para la inclusión en las misiones comer
ciales y exposiciones en centros comerciales, organizadas por
la Dirección General de Política Comercial, y en el apoyo para
la realiZación de campañas de promoción comercial exterior.

2.5. Aplicación de los beneficios fiscales derivados de la cons
titución de le. reserva para inversiones de exportación, con diez
puntos adicionales a los tipos vigentes como limites de reduc
ción de la base imponible, de acuerdo con la Orden de 25 de
junio de 1965 para las actividades de exportaeién incltrídas en
los epígrafes de la Rama (o Ramas) 15-21.30; 15-31.00; 15-33.1:
15-33.2 del organigrama naeiútlal de actiVidades de los Impues
tos sobre Sociedades e IndUstria1¡ cuota de beneficios.

2.6. Obtención, en su caso, a os efectos de concesión de cré
dito oficial. de le. misma consideración que las. Empresas in
cluidas en los sectores prioritarios que anualmente Reñala 13
Comisión Delegada de Asuntos Económicos.

2.7. Cualquier otro beneficio no previsto en el Decre
to 738t¡966 que, relacionado con la actividad de fomento de
la exportaoióh, pueda otorgar la Administración del Estado.

Tercero.-El período de vigencia de esta Carta de Exporta~

dor y de los beneficios que concede será de dos años. desde
elIde enero de 1'969 al 31 de diciembre de 1970.

Lo que comunico a VV. EE'. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 16 de abril de 1969.

CARRERO

Excmos. Sres. Ministros de Hacienda y ue Comercio.

ORDEN de 16 de abril de 1969 par la que se C01t~

cede la Carta de Exportador a título indivi4ual de
primera categorfa a la Empresa «Manufacturas de
A rmazone.~ y Gafas, S. A.J).

Excmos. Sres.; La Dirección General de Política Comercial,
<le conformidad con el artículo quinto de la Orden ministerial
de 10 de noviembre de 1966, propone que se otorgue la Carta.
de Exportador de primera categoría a la Empresa exportadora.
«Manufacturas de Armazones y Gafas, 8'. A.», teniendo en cuen
ta que dicha Empresa satisface los mínimos cuantitativos esta
blecidos en el articulo segundo del Decreto '738/1966 y en aten
ción a su estrategia comercia! exterior desarrollada en el pasado
y a desarrollar en el futuro próximo.

En su virtud, esta Presidencia del Gobierno, a propuesta de
los Ministros de Hacienda y de Comercio, de acuerdo con 10
establecido en el articulo cuarto, apartado tres, del Decre
to 738/1966, ha tenido a bien disponer:

Primera.-Se otorga la Carta de· Exportador de primera ca
tegoría para los años 1969 y 1970 a la Empresa exportadora
«Manufacturas de Armazones y Gafas, S. A.». Los beneficios que
derivRn de esta Orden, se- refieren a las exportaciones de la
Empresa, correspondientes a las siguientes partidas del vigente
Arancel de Aduanas: 70-1S.B; 9O..Q1 a 05.

Segundo.-La Empresa titular de la Carta de Exportador que
otorga esta Orden gooará de los siguientes beneficios:

2.1. Aplicación de la Orden ministerial de 12 de junio
de 1963 sobre crédito a la exportaeión para capital cireulan~e.
con un l() por 100 de cuantía de crédito, o diez puntos adiC1().
nales a la cuantía vigente :::;i los productos exportables ya
gozaran de este beneficio,

2.2. Aplicación en su caso de la Orden de 14 d!! febrero
de 1963 sobre crédito a la exportación con pedido en firme, con
un porcentaje máxuno de crédito del 85 por 100; de la Ordell
de 26· de octubre de 1964 sobre construcción de depósitos en
puntos próximos a embarque, con li."l1 porcentaje de crédito del
75 por lOO. Y de la Orden de 29 de diciembre de 1965 sobre
creación de redes comerciales y financiación de «~~S'» .en el
extranjero, con unos J}Orcentajes de crédito del 00 nm' 100 y
del 25-35 por 100, respectivamente.

2.3. Obtención. en su caso, de un coeficiente máximo de
cobertura del 95 por 100 para riesgos políticos y extraordinarios;
del 90 por 100 para riesgos comerciales y de elevación de ,cos~
tos, y del 55 por 100 para prospección y asistencia a ferias, de
acuerdo con el Decreto 28&111966. .

2.4. Prioridad para la asistencia a ferias y exposIciones a las
que España asista u organice oficialmente en .el exterior y en
la ayuda otorgada por la Comisaría de Ferias para la. partici
pación en feries y exposiciones comer~iales en el exterIor a tf~
tulo privado. Prioridad paTa la inclusion en las misiones comer
ciale.."! y exposiciones en Centros comerciales. organizadas por
la Dirección Gene..ral de Política Comercial, y en el <tpoyo para
la realización de campañas de promoción comercial exterior.

2.5. Aplicación de los beneficios fiscales derivados de la cons
titUción de la reserva para inversiones de exportación. con diez
puntos adicionales a los tipos vigentes como límites de reduc
ción de la base imponible, de acuerdo con la Ord~ de 25 de
junio de 1985 para las actividades de exportación mcllridas en
los epígrafes de la Rama (o Ramas) 80-20.2 del org~lgrama

nacional de actividades de los Impuestos sobre SOCIedades e
Industrial, cuota de beneficios,

2.6. Obtención, en su ca.~o, a los efectos de concesión de c~é
dito oficial <le la misma consideración que las Empr~as lll
cluidas: en los sectores nrioritarios que anualmente senala la
Comisión Delegada de Asuntos Económicos.

2.7. Cualquier otro beneficio no previsto en el Decre~

to 738/1966 que, relacionado con la actividad de fomento de
la exportación. pneda otúrgar la Administración del Estado.

Tercero.-El periodo de vigencia de esta Carta de Exportu~

dar y de los beneficios que concede será de dos años, desde
el 1 de enero de 1969 nI 31 de diciembre de uno.

Lo que comuníco a "'IV. F,E. para su conoeimiento y efectos.
Dios guarde a Vy EE.
Madrid 16 de abril de 1969.

CARRERO

Excmos. Sres. Ministros <le Hacienda y oe Comercio.


